
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Libra Comisión            

Proceso:     Ejecutivo Mixto    

Ejecutante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera 

Cofincafe 

Ejecutados:  Milton Javier Sánchez y Otros 

Radicado:  630013103003-2021-00233-00  
 

Junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que el servidor de Policía Cristian Andrés Quiñones 

Moreno ha dejado a disposición del despacho el vehículo de 

placas CLC 593 cuya aprehensión se libró al interior de estas 

diligencias, es del caso proveer sobre su secuestro. 

 

Con ese propósito, se comisionará al Inspector de Tránsito de la 

ciudad donde fue depositado el rodante, ello conforme a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONAR al Inspector de Tránsito de Cali para 

que lleve a cabo diligencia de secuestro del vehículo de placas 

CLC 593, el cual está inmovilizado en el parqueadero Bodegas JM 

S.A.S, Callejón El Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito, de esa 

ciudad. 

 

SEGUNDO: FACULTAR al comisionado para designe y reemplace 

secuestre, así como para que señale sus honorarios por su 

actuación en la diligencia. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

acompañando además el inventario visible en el PDF 184 del 

expediente.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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